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TEMA 18.- La Función Pública Local y su organización. Clases de Empleados Públicos Locales. Selección 
y provisión.  
TEMA 19.-Sistema Tributario Local I: Las Tasas, Precios Públicos y Contribuciones Especiales.  
TEMA 20.- Sistema Tributario Local II: El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. El Impuesto sobre Actividades 
Económicas. Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. El Impuestos sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras. El Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.  
TEMA 21.- Los fondos estructurales. El Fondo Social Europeo y el Fondo Europeo de Desarrollo Regional. 
TEMA 22.- El Estatuto de Autonomía de Melilla: Vía de acceso a la autonomía. Estructura del estatuto. 
Principios generales. La reforma del estatuto.  
TEMA 23.- El Reglamento de Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla: Órganos 
de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
TEMA 24.- Las Ordenanzas fiscales de la Ciudad Autónoma de Melilla. Procedimiento de elaboración y 
aprobación. Contenido.  
TEMA 25.- Los recursos de las Haciendas Locales: Municipios, provincias y otras entidades locales. 
Regímenes especiales, los ingresos privados. Las subvenciones y otros ingresos de derecho público. 
TEMA 26.- El Reglamento General de Subvenciones de la CAM.  
TEMA 27.- Elaboración y aprobación del Presupuesto. 
  
Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 
 
Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 
 
Lo que se notifica para su publicación.  
 

Melilla 18 de febrero de 2022, 
El Secretario Técnico de Presidencia y Administraciones Públicas P.A., 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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